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Asuntos relevantes. 

El modelo actual se encuentra agotado.  

El DIO tiene números máximos de cobertura. Si la UNAL cumpliera los indicadores del 

Departamento podría triplicar su cobertura. 

Es importante reorganizar el modelo de gobernanza universitaria. 

El esquema de gestión de la Universidad debe ser replanteado, en función de la viabilidad de las 

nuevas propuestas del plan de desarrollo, y de remover los límites existentes. 

Un sistema como el SIMEGE debe ser reformulado, más en función de ser una unidad de estudio 

de métodos, procesos y herramientas de gestión acorde con los objetivos de las nuevas 

propuestas universitarias. 

El problema de la calidad de la educación debe ser abordado por frentes diferentes, por un lado se 

debe continuar con los procesos de autoevaluación y acreditación, pero por otro lado se debe 

irradiar el concepto o cultura de calidad en la formación de todos los programas. 

Si se ingresan más recursos con el modelo actual, se lograrían mejoras muy precarias puesto que 

éste esquema está saturado.  

Se debe plantear un esquema de gestión de las nuevas tecnologías acorde con los objetivos de las 

formulaciones académicas. Es así como los nuevos recursos deberían estar orientados a educación 

en nuevas tecnologías, plataformas y métodos adecuados para ampliar la cobertura en forma 

significativa. Sin embargo se debe reconocer que estos recursos son cuantiosos, para obtener los 

retornos esperados, que serán mucho mejores que si se obtuvieran con el modelo actual. 

Se requiere transparencia en los procesos de investigación, especialmente en la asignación de 

recursos para los proyectos de investigación con fondos especiales, y también del manejo de las 

publicaciones e instrumentos de divulgación del conocimiento científico propios de la Universidad. 

Se recomienda en forma respetuosa que los cargos de dirección universitaria se inhiban de 

publicar en revistas sobre las cuales tengan control para evitar sesgos inadecuados. Y se 

recomienda que todo directivo que tenga un capital científico acumulado busque fuentes de 

publicación externa de mayor impacto. 

Se eligieron como Delegados al Consejo de Facultad los profesores Sergio Botero y Luis Diego 

Vélez 


